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M i e r n s m i l de l a provincia de L e ó n 
SERVICIO P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 152 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 

I propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , e declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en e l término municipal de San
ta María del Monte de Cea, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 5 de Agosto de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 17 de Octubre de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

Varios Pinil la • 

mmm PIVINCIAI DE TRABAIO 
DE LEON 

Festividad de Todos los Santos 
En virtud de las facultades que la 

Orden Ministerial de 9 de Marzo úl-
"fno le confiere, la Delegación Re
gional de Trabajo, ha dispuesto que 
J día 1.° de Noviembre p róx imo sea 
hesta total con recuperac ión de ho-
ĵ 8 y con las excepciones que esta
rce la vigente Ley de Descanso 
^oniinical, extensivas a la carga j 
^scarga de mercanc ías en las esta 
Clones y su transporte. 

L̂ n las localidades donde ese día 
se celebre íeria o mercado tradicio

nal, puede estar abierto el comercio 
medio día o sea por la m a ñ a n a . 

En las minas de ca rbón , dado el 
régimen de excepción que imponen 
a su jornada de trabajo lag actuales 
circunstancias y teniendo en cuenta 
lo dispuesto al efecto por 1J Direc
ción General de Trabajo, pueden 
optar entre el trabajo y eí descanso, 
siempre que en este úl t imo, caso se 
recupere las horas perdidas y la pro
ducc ión obtenida en las mismas no 
sea inferior a la normal de un día. 

León, 30 de Octubre de 1940.—El 
Inspector Jefe, José de Cárdenas . 

DípütaEífln provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente 

las obras de cons t rucc ión de ios ca
minos vecinales de Villacalbiel por, 
Vil lalobar a la carretera de la de V i -
l lacastín a Vigo a León; de San Feliz 
de las Lavanderas a la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles 
(trozo entre la carretera y Quintani-
11a del Monte) y Boñar a Soíillos 
(trozo entre Boñar y Colle), en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910 en re lac ión con el 
ar t ículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la con t ra tac ión 
de obras públ icas de 13 de Marzo 
de 1903 y d e m á s disposiciones v i 
gentes, se hace públ ico para que 
los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec lamac ión contra los 
Contratistas, que lo son, respectiva
mente, la Junta Vecinal de Vil lacal
biel (Ayuntamiento de Villacé), Don 
Francisco F e r n á n d e z y D. Victori 
no Fe rnández , vecinos de León, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s qué de las obras se de
riven, lo hagan ante gl Juzgado del 
t é rmino donde radican las obras o 
ante los organismos competentes, en 
el plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde respectivo interesar de aque
llos la entega de la certificación acre
ditativa de las reclamaciones presen
tadas, cuya certificación debe rán re
mi t i r a esta Diputac ión dentro del 
plazo de 30 días contados a partir del 
siguiente de la publ icac ión de este 
anuncio. 

León 24 de Octubre de 1940.—El 
Presedente, Enrique Iglesias Gómez. 

Cámara Oíicial de ia Propiedad Urbana 
do la provincia de León 

Bases para la provisión de una plaza 
de oficial de Secretaria • 

1. ° No hab i éndose presentado 
nadie a la convocatoria, que de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y d e m á s 
concordantes, fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
28 de Agosto ú l t imo, la provis ión de 
la misma se efectuará en turno libre 
pudiendo tomar parte todos los es-
panoles mayores de 18 años que se 
crean con derecho a ello. 

2. ° Dicha plaza t endrá la asigna
ción de entrada de 3.000 pesetas 
anuales y todos los derechos que 
determina el Reglamento de Régi
men interior y las disposiciones le
gales de ap l icac ión a este caso. 

3. ° Los aspirantes p re sen t a r án 
sus instancias, reintegradas con póli
za de 1,50 y a c o m p a ñ a d a s de ia cé
dula personal correspondiente, d i r i 
gidas al Sr. Presidente de la C á m a r a 
en la Secretaría ae la misma, duran
te el plazo de 30 días a partir del si
guiente a la publ icac ión del anuncio 
en,el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia. 

4. ° A las instancias se a c o m p a ñ a 
r án los documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado de buena conducta 

expedido por la Autoridad local res
pectiva. 

c) Certificación . de carecer de 
antecedentes penales. 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa, que la inhab i l i tó para el 
desempeño del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

Finalizado el plazo de presenta
ción de instancias, el Tr ibuna l de
signado, convocará la fecha en que 
se lea l izará la práct ica de los ejerci
cios, que versa rán sobre las materias 
enumeradas en programa aparte, 
proponiendo a esta entidad, dentro 
de los diez días siguientes, el nom
bramiento del concursante que ma
yores méri tos ostente y cuya pro
posición deberá ser aprobada por el 

¡ pleno. 
El concursante designado para 



este cargo deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los quince días 
copiados desde la notificación del 
nombramiento. 

León, 29 de Agosto de 1940.—El 
Presidente, Luis de Cos. 
Programa para las oposiciones a una 

plaza de Oficial de Secretaria de 
esta Cámara 

Lectura y escritura al dictado. 
Prác t ica de mecanograf ía copian

do y al dictado con un m í n i m o de 
200 pulsaciones. 

Operaciones con n ú m e r o s ente
ros, fraccionarios y decimales. Re
gla de tres simple, compuesta, inte
rés y descuento. Tantos por ciento y 
,y repartos provinciales. Sistema mé
trico decimal y problemas que ten
gan por fundamento estos conoci-
mienios. 

Organizac ión y fundamento de las 
C á m a r a s Oficiales de la Propiedad 
Urbana. 

Su re lación con el Estado. 
Conocimientos generales de la pro. 

vincia de León y su división por 
P a r t i d o s Judiciales y Ayunta
mientos. 

Conocimientos generales del De
creto n ú m . 264, de 1.° de Mayo de 
1937 dictando reglas de amparo a las 
clases humildes, que, privadas de 
trabajo, no pueden atender a las ne
cesidades perentorias de la vida. Su 
desarrollo encomendado a estas Cor
poraciones. 

Registros de entrada y salida. Ex
tracto de documentos, expedición de 
certificados, redac ión de comunica
ciones y t rami tac ión de expedientes. 

Fiscal ía de la vivienda. Su regla
mentac ión y t rámites . Norma de 
ob tenc ión de la cédula de habili ta-
bi l idad. Fianzas. Su obligatoriedad. 

jjBjjijjj munltipar 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Formada la Matr ícula industrial 

de este t é rmino para el p róx imo 
ejercicio de 1941, estará de manifies
to al públ ico , en la Secretaría muni 
cipal por el plazo de diez días , con 
el fin de que pueda ser examinada y 
formularse contra la misma las re
clamaciones que se . estimen perti
nentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 17 
de Octubre de 1940. — E l Alcalde, 
Ar turo Gallego. 

por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas. 

O O 

Acordado por este Ayuntamiento 
instruir expediente de suplementos 
de crédi to para atender a diversos 
pagos cuyos crédi tos se hallan próxi
mos a agotarse, se halla expuesto al 
públ ico dicho expediente, en la Se
cretaría municipal , por un plazo de 
quince días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Villazanzo, 17 de Octubre de 1940.-
El Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
en sus dos partes personal y real 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justif icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Canalejas, 18 de Octubre de 1940. 
El Alcalde, Aqui l ino Aláez. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan 
tas reclamaciones se estimen conve 
nientes, con arreglo al a r t í cu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Campo de Vil lavidel 
Oencia 
San Emil iano 
Soto y Amío 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Se hallan de manifiesto al públ ico, 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años de 1938 y 1939, 
a fin de que los habitantes del térmi- j -
no puedan examinarlas y formular 

Idinínlstraniia de inslicia 
Juzgado municipal de León 

Don Enrique Alfonso Herrán, Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 251 del año actual, 
seguido contra el denunciado Fran
cisco García Zaragosi, por la falta de 
malos tratos de palabra y de obra, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. -En la ciudad de León, 
once de Octubre de mi l novecien

tos cuarenta. E l Sr. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Fran
cisco García Zaragosi, cuyas demás 
circunstancias personales ya cons
tan en autos por malos tratos de pa
labra y de obra; habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Qiie debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Francisco García Zaragosi, declaran
do las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que así conste, y sirva de 
notificación a la denunciante Ange
les Alegre Ruiz, que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, expi
do y firmo el presente, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado en 
León, a catorce de Octubre de mil 
novecientos cuarenta.—E. Alfonso— 
V.0 B.0: El Juez Municipal, Ricardo 
Gavilanes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Formado que ha sido el ante 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941 
por la Comisión de Hacienda de los 
Ayuntamientos qne figuran al pie 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Seccretaría respectiva, por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo, 
y durante los ocho días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Burón 
Cuadros 
Llamas de la Ribera 
Paradaseca 
Ríoseco de Tapia 

VENTA DE FINCAS 
Se venden en subasta voluntaria, 

que t end rá lugar el día 11 de Di
ciembre p róx imo y hora de las cinco 
de la tarde, en la Notaría de D. José 
López, de León, calle de Lope de 
Vega, n ú m e r o 2, las fincas de una 
heredad, sitas en té rminos de Alga-
defe. Toral de los Guzmanes y Villa' 
rrabines, de cabida aproximada de 
más de doscientas hectáreas o 2.550 
heminás , de primera calidad y rega
día, algo menos de la mitad y el res
to de secano; hay buena casa y bo
dega. Pliego de condiciones o infor
mes, en León, Nicanor López,Ranión 
y Cajal, 33 y en la expresada Nota
ría. En Laguna de Negrillos, Enrique 
Ramoc. 

mti Núm. 426.-14,25 ptas. 
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